
CVE 2832261 | Director: Giovanni Calderón Bassi
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.486 | Sábado 27 de Junio de 2026 | Página 1 de 2

Normas Generales

CVE 2832261
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ACUERDO RELATIVO A INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE OFERTA PÚBLICA Y
PRIVADA ADOPTADO POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE RIESGO

 
Vistos: Lo dispuesto en el Título XI del decreto ley N° 3.500, de 1980, en el Acuerdo N° 31

de los Procedimientos de Aprobación de Cuotas de Fondos de Inversión y Fondos Mutuos
Nacionales, publicado en el Diario Oficial el 5 de marzo de 2009, y en el Acuerdo N° 32 de los
Procedimientos de Aprobación de Instrumentos Extranjeros Representativos de Capital,
publicado en el Diario Oficial el 8 de enero de 2009.

La Comisión Clasificadora de Riesgo en su 527ª reunión ordinaria acordó lo siguiente:
   
A. EMISORES NACIONALES:
   
1. Aprobar las cuotas de los siguientes fondos de inversión:
   
  - Ameris Leasing Habitacional Fondo de Inversión
  - BTG Pactual Deuda Habitacional con Subsidio II Fondo de Inversión.
   
2. Levantar el rechazo de las clasificaciones de riesgo asignadas a la Serie B1 Subordinada del

Cuarto Patrimonio Separado de Volcom Securitizadora S.A., inscrito bajo el N° 1.219 en el
Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero.

   
B. EMISORES EXTRANJEROS:
   
1. Aprobar las cuotas de los siguientes fondos mutuos:
   

 

Fondo Mutuo País de registro
Allianz Global Investors Fund - Allianz Best Styles Global Equity Luxemburgo

BlackRock Funds I ICAV - BlackRock Advantage Asia Ex Japan Equity Fund Irlanda

BlueBay Funds - BlueBay Emerging Market Unconstrained Bond Fund Luxemburgo

Fidelity Funds - FIRST All Country World Fund Luxemburgo

GAM Star Fund plc - GAM Swiss Re Cat Bond Irlanda

Morgan Stanley Investment Funds - Emerging Markets Debt Opportunities Fund Luxemburgo

   
2. Aprobar los siguientes títulos representativos de índices financieros:
   

 
Título Representativo de Índice Financiero País de registro
Xtrackers - S&P 500 2x Leveraged Daily Swap UCITS ETF Luxemburgo

First Trust Exchange-Traded Fund II - First Trust NASDAQ Clean Edge Smart Grid Infrastructure Index Fund Estados Unidos

   
3. Desaprobar las cuotas del siguiente fondo mutuo, en atención a la solicitud de su

administrador: 
   

 
Fondo Mutuo País de registro
EDM International - Strategy Fund Luxemburgo
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4. Aprobar los vehículos de inversión y las operaciones de coinversión, en el activo alternativo
específico indicado, administrados por el siguiente gestor:

   

 
Gestor de activos alternativos Activo alternativo específico
I Squared Capital Infraestructura

   
5. Desaprobar los vehículos de inversión y las operaciones de coinversión administrados por el

siguiente gestor, en el activo alternativo específico indicado, en atención a la solicitud de su
administrador:

   

 
Gestor de activos alternativos Activo alternativo específico
GHO Capital Capital Privado

   
6. Asimismo, la Comisión tomó nota de los cambios de nombre experimentados por distintos

emisores extranjeros con instrumentos aprobados, los cuales se individualizan en su sitio
web: www.ccr.cl.

   
C. MANTENER ACUERDO VIGENTE SOBRE INSTRUMENTOS DE OFERTA PÚBLICA

Y PRIVADA
   

 

En lo no modificado por las letras A y B anteriores, la Comisión mantuvo el Acuerdo
vigente relativo a instrumentos financieros de oferta pública y privada adoptado en su 526ª
reunión ordinaria, celebrada el 28 de mayo de 2026, y publicado en el Diario Oficial el 30
de mayo de 2026.

 
El presente acuerdo deberá ser considerado para el efecto de determinar la diversificación

de las inversiones que se realicen con los recursos de los Fondos de Pensiones, según el DL Nº
3.500 de 1980.
 

Santiago, 24 de junio de 2026.- Alejandro Muñoz Valdés, Secretario.
 

Publicación disponible en el sitio web de la Comisión Clasificadora de Riesgo: www.ccr.cl
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